
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2016-00100-00. 
 

Allegado al expediente electrónico certificado de tradición del cual 
emerge el trámite de la sucesión intestada de la causante Raquel 
Morales Hernández y de la adjudicación de la cuota parte en el 
inmueble con matrícula 321-47812 al demandado Luis Alonso 
Ávila Morales, es procedente continuar con el trámite de la 
audiencia del artículo 392 el Código General del Proceso. 
 
Para tal efecto, se fija el próximo nueve (9) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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